SEÑOR SUPERINTENDENTE DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN DEL ECUADOR
Diane Rodríguez, Procurador Comun de las siguientes instituciones: Asociación    Silueta X;   Fernando Pineda por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Presidente  Fundación Diverso Ecuador,  Tito Esparza por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Coordinador de la Fundación Ecuatoriana Equidad, Cesar Cárdenas por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Director del Observatorio de Ciudadanos de Servicios Publicos, Ab. María Jose Fernández por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Coordinadora Zonal 8 de la Defensoria del Pueblo del Ecuador,  Lcda. Sandra Gomez por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Secretaria del Observatorio Ciudadano de la Comunicación de Cuenca (Azuay), Katty Mosquera, por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de  Coordinadora Confederación de Mujeres Ecuatorianas por el Cambio – CONFEMEC( Azuay), Nidia Solis, por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Coordinadora del Cabildo de Mujeres de Cuenca (Azuay), Dra. Amira Herdoíza, por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Directora de la Corporación Kimirina (Pichincha), Alexandra Ocles, por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Asambleísta PAIS  (Pichincha), Soledad Buendía por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Asambleísta PAIS  (Pichincha),  Freddy Lobato por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Coordinador de Igualdad de Derechos Ya! (Pichincha), Isaías Alvarez por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Coordinador del Observatorio GLBTI Ecuador (Pichincha), Mónica Valarezo por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de  Directora de la Asociación de Mujeres de la Frontera de Loja –CODEMUF (Loja), Miguel Padilla por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Director del Movimiento Bolivariano Alfarista – MBA (Sucumbíos), Tatiana Cordero por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Directora del CEPAM (Guayas), Ana Vera por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Asesora Ministerial del Ministerio de Salud Publica, Nidia Soliz por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Coordinadora  del Cabildo por las Mujeres del cantón Cuenca (Azuay), Fundación Mujer Solidaridad (Azuay), El Centro Internacional de Estudios Superiores de Comunicación para América Latina – CIESPAL (Pichincha), Colectivos de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes (Pichincha), Fundación Afroecuatoriana Azucar (Esmeraldas), Movimiento de Mujeres del Oro (El Oro), Fundación Luna Creciente (Pichincha), Coordinadora Red de Mujeres Populares (Guayas),  Organización Bulla Zurda (Pichincha), El Frente Ecuatoriano por la Defensa de los DS DR (Pichincha), Fundación Sendas (Azuay), Sebastián Salazar Nicholls por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Subdirector de Pichincha  MPD (Pichincha), María José Machado,  por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Concejal de la  M.I. Municipalidad de Cuenca (Azuay), Marcela Costales P., por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de  Viceprefecta de Pichincha Prefectura de Pichincha (Pichincha),   Fundación Amazónica Leonidas Proaño  (Zamora Chinchipe),  Inés Ramírez, por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de  Directora Fundación Ayllu Huarmicuna , Wilmer Gonzalez por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de  Director Silueta X Cuenca (Azuay), Elizabeth Vasquez por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de Directora del Proyecto Transgénero (Pichincha), Rocío Rosero por sus propios derechos y lo que representa en su calidad de  Coordinadora  AC Democracia (Pichincha), Maria Cabezas por sus propios derechos, Ismenia Íñiguez por sus propios derechos,  Amelia Rivadeneira por sus propios derechos, Marlene León por sus propios derechos  Telmo Jaramillo,  Natalia Armijos, Olga  Méndez , Margarita Aguinaga, legitimando lla siguiente intervencion con los respectivos cartas de empoderampiento y ratificacion de gestiones con lo que sirvo dar cumplimiento con lo dispuesto en el art. 2 de la Resolución CORDICOM 2013-005 (REGLAMENTO PARA EL PROCESAMIENTO DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA LEY ORGANICA DE COMUNICACION) señalando de esta manera mi legitimacion activaq en la presente causa comparezco por lo tanto ante su Autoridad para presentar la siguiente QUEJA en los siguientes terminos:
PRIMERO: IDENTIFICACIÓN, SI LA CONOCE, DE LA PERSONA O PERSONAS EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES DIRIGE LA DENUNCIA O RECLAMO. - Flor María Palomeque, propietaria de Roflo Producciones, David Reinoso, presidente de Orbeluna producciones y actor en el programa 'Vivos', El productor, del programa 'Mi Recinto', Fernando Villarroel,


SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE HECHO  Y DE DERECHO.- Señor Superintendente de Comunicacion varios estudios revelan como los programas cómicos hoy vigentes son parte de la influencia de actos de estigma y discriminación a la mujer, afro-ecuatorianos, indígenas, montubios, GLBTI, etc. Uno de ellos el “Estudio Técnico de Programas de Entretenimiento” realizado por el “Grupo de Apoyo al Movimiento de Mujeres del Azuay” GAMMA  como parte del Observatorio Ciudadano de la Comunicación de Cuenca, sobre los programas cómicos, entretenimiento, concursos, farándula y revista de variedades determinó  lo siguiente:

	Tipo de Causa
	Comedias
	Concurso
	Farándula

	Refuerza Estereotipos
	83%
	100%
	100%


	Evidencias de Discriminación
	Datos

	Exclusión y Racismo 
	Muestra a los afro-ecuatorianos (12%) e indígenas son representados con estereotipos racistas. Por ejemplo a los afros se los representa como delincuentes. 

	Atributos de género
	Hombres en programas cómicos como alegres y bromistas (Doble sentido)

83%
Mujeres Nerviosas – Preocupadas

57%
Mujeres Chismosas

29%
Mujeres Vanidosas

14%


	Imagen de la persona
	Mujeres son representadas como objetos sexuales

29%
Objeto decorativo 

14%
Hombres representados patriarcalmente.

33%


	Relaciones
	Mujeres Sumisas

46%
Luego las mujeres como seductoras

23%
Los hombres de forma dominante

58%


	Roles de Género
	Mujeres son estudiantes, amas de casa y modelos

60%
Hombres son fundamentalmente políticos, deportistas, choferes, mecánicos

67%



	Conclusiones
	Subordinación de las Mujeres

	Concurso y Farándula
	67%

	Comedias
	75%


Con la documentación de estos datos concluyen, en que no existen programas que desafien los estereotipos o que potencien a las mujeres. Los programas que fueron parte de este analisis no aportan a la equidad social ni a la equidad de género de los ecuatorianos, por lo tanto no son parte del desarrollo de nuestro país.

Por otro lado y de manera adicional  la Defensoría del Pueblo del Ecuador elaboro asi mismo un Informe temático: “El derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación. Patrones y prácticas culturales discriminatorias en los medios de comunicación: producción nacional y publicidad discriminatoria”, concluyó datos similares como los citados a continuación: 

	Programas analizados
	Recomendaciones

	+         “Vamos con todo” de RTS

•
 “Así somos” de Ecuavisa

•
 “En carne propia” (conducido por 

              José Delgado) de Canal Uno

•
 “Mi recinto” de TC Televisión 

•
 “La pareja feliz” de Teleamazonas

•
 “Sorprendente” de RTS
	El
análisis
de
los
programas
de
televisión de señal
abierta,
de
producción
nacional
y de la publicidad, ha evidenciado que persiste la difusión de patrones socio culturales que abonan en la subordinación de ciertos grupos sociales frente a otros.

En cuanto
a
los
programas de
producción
nacional, en  los
programas
de
comedia es
donde
básicamente se encontraron cuatro, de los cinco criterios de análisis: racismo, sexismo, machismo y fobia a las diversidades sexuales. 
En el programa “Mi recinto” expresiones frecuentes de racismo se repiten capítulo a capítulo, lo que ha consolidado un patrón en el que se hacen comentarios supuestamente graciosos, pero con un alto contenido racista. 
En el programa “La pareja feliz” si bien es esencialmente machista y sexista, pero no se le escapan contenidos racistas. En el Combo Amarillo de Ecuavisa, el lenguaje literalmente no es discriminador, pero el programa tiene tintes racistas alrededor de lo indígena y de lo afro. Los
3
programas
de comedia
citados
 en
el punto 
anterior 
son
sexistas.

La
objetivación
de las mujeres es evidente en el escenario, pues se trata de mujeres jóvenes, bellas y con mucho destape en sus prendas de vestir. Siempre utilizan ropa ajustada y muy corta que les deja ver las piernas y el busto. 
Por otra parte, “Vamos con todo”, un noticiero de farándula, también tienen enfoques sexistas en la cobertura y comentarios que refuerzan ese mensaje, sobre sus conductoras hay una explotación de su imagen.
El programa “La pareja feliz” es un programa eminentemente machista donde el protagonista utiliza con su esposa expresiones rudas y hasta crueles, usualmente suele hacer el ademán de que la va a golpear. 
En el programa “Mi recinto” el protagonista no enamora, viola, no tiene ningún empacho en lanzarse sobre las mujeres que le gustan. 
Por otro lado, el programa “Sorprendente” procura ser un noticiero de crónica roja con un fuerte tinte sensacionalista, con la particularidad de que sus conductores, Jonnathan Carrera desde Quito y Mauricio Ayora desde Guayaquil, se permiten hacer comentarios de doble sentido con carga machista.

En
relación
a
la
fobia
a
las diversidades sexuales en las comedias
“La
Pareja
Feliz”
y “Mi Recinto”, la fobia a las diversidades sexuales se plasma en los comentarios de doble sentido y en la ridiculización de las personas homosexuales. 
En el programa “Vamos con todo” sus presentadores también se permiten realizar comentarios de doble sentido dirigidos a uno de los presentadores.


Con estos insumos las organizaciones que presentamos la presente queja,  estimamos que la SUPERCOM, debe hacerse presente en la regulación de los siguientes programas:

	
	

	Farándula
	“Jarabe de Pico”

“Vamos con Todo”

“Detective de Famosos” 

	Concurso
	Combate

Baila La noche

Faranduleros

Pozo Millonario

Haga Negocio Conmigo

Soy el Mejor

Apuesto por ti

Calle 7

Nalgómetro

Yo Soy el Mejor

	Variedades
	Club de la Mañana

Divinas

“De Mujer a Mujer”

“Cosas de casa”

“En Contacto”

	Noticieros
	En Carne Propia

Sorprendente

	Comedias
	Los compadritos

Estas Secretarias

Mi Recinto

Así Pasa

Vivos

La Pareja Felíz




 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 12 de la referida resolucion 2013-005 posterior a la calificacion de la respectiva denuncia sirvase enviar el expediente al Consejo de Regulacion y desarrollo de la Informacion  para su resolucion de vigor 
TERCERO: LAS EVIDENCIAS O PRUEBAS QUE DISPONGA LA O EL PETICIONARIO. 
CUARTO: SEÑALAMIENTO DEL DOMICILIO FÍSICO O CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 
QUINTO: FIRMA, HUELLA DIGITAL O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE PERMITA LA VALIDACIÓN DE LA IDENTIDAD DE QUIEN PRESENTA LA DENUNCIA O RECLAMO. 
